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Guayaquil, 22 de abril de 2005 / Y YS 4 
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Señor suP 3 JAS 
MILTON JAIRO LUZURIAGA CAMPOVERDE er 22 12M. 7. Ar 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme manifestarle, que la junta general extraordinaria de Socios de la Compañía 

CASTEL S.A. celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirlo en el cargo de 
GERENTE GENERAL, para un periodo de cinco años, conforme al Estatuto social de 
la misma. 

De acuerdo al Estatuto Social de la Compañía a usted, le corresponde la representación 
legal, Judicial y extrajudicial, ejerciendo dichos actos de forma individual. 

La compañía CASTEL S.A., se constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala el veintidós de 
Julio de mil novecientos noventa y uno, habiéndose inscrito en el registro mercantil de 

Cantón Guayaquil con fecha Agosto veintidós de mil novecientos noventa y uno. 
Aumento su capital y reformo sus estatutos mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Décimo primero del cantón Guayaquil, abogado Jorge Pino Vernaza el 
veintisiete de Julio de mil novecientos noventa y cinco, habiéndose inscrito en el 

registro mercantil de Cantón Guayaquil con fecha Agosto veinticinco de mil 
novecientos noventa y cinco. 

Atentamente 

rditaafi 5 
MARIA FERNANDA LUZURIAGA CAMPOVERDE 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

CASTEL S.A. 

RAZON. Acepto desempeñar el cargo de Gerente General para el cual he sido 
designado. Guayaquil, 22 de abril de 2005 

Atentamente 

GA CAMPOVERDE 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CASTEL S.A., a favor de MILTON JAIRO 
LUZURIAGA CAMPOVERDE, a. foja 40.704, 
Registro Mercantil número 7. 680, Repertorio número 
14.037.- Guayaquil, 7 S de Abril de dos mil 
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DE CANTO GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 161327 
LEGAE: DAVID ABAD 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: HENRY BAZURTO 
REVISADO POR: , 

 


